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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente N° 2007-0291-TRA-PI-1020-08 

Oposición a solicitudes de registro como marca y nombre comercial del signo FRIEND’S 

PUB & RESTAURANT (diseño), acumuladas a la solicitud de registro como nombre 

comercial del signo FRIEND’S (diseño) 

Prone Promociones y Negocios, S.A., apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen acumulados N° 2292-05, 2293-

05 y 9752-05) 

 

VOTO N° 443-2009 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica, a las once horas 

veinte minutos del veintinueve de abril de dos mil nueve. 

 

Visto el recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Elías Soley Soler, titular de la 

cédula de identidad número uno-doscientos ochenta y siete-ochocientos cincuenta y ocho, en 

su condición de apoderado especial de la empresa Prone Promociones y Negocios S.A., 

constituida y existente bajo las leyes de la República de Guatemala, contra la resolución 

dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a las 08:04:54 horas del 23 de setiembre de 

2008. 

 

Redacta el Juez Alvarado Valverde; y, 

   

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  Analizado el presente expediente, y visto que en la resolución final dictada por el a 

quo se ordena el registro del nombre comercial FRIEND’S (diseño), solicitada por 

Producciones Friends S.A. bajo el expediente 9752-05, visible de folios 301 a 314 del presente 
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expediente, se denota que el registro ordenó su inscripción sin que mediara la respectiva 

publicación correspondiente a esa solicitud, artículo 15 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, N° 7978 (en adelante, Ley de Marcas), lo cual causa la nulidad absoluta de la 

resolución final dictada, ya que la fecha de publicación de la solicitud constituye un momento 

procesal de importancia en el desarrollo del procedimiento, porque marca el cómputo del 

plazo de dos meses en el que los terceros interesados pueden oponerse a la concesión 

solicitada, artículo 16 de la Ley de Marcas, siendo que la falta de tal publicación deja en 

indefensión a posibles terceros interesados, artículos 158.1, 166, 169 y 172 de la Ley General 

de la Administración Pública. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, se anula la resolución dictada por el 

Registro de la Propiedad Industrial a las 08:04:54 horas del 23 de setiembre de 2008.  En su 

lugar, proceda ese Registro a ordenar la publicación correspondiente a la solicitud de nombre 

comercial FRIEND’S (diseño).  Por la manera como se resuelve este asunto, no se entra a 

conocer acerca del recurso de apelación presentado. Previa constancia y copia que se dejarán 

en los registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de 

origen, para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE. 

 

 

Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez  

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde                                          Lic. Adolfo Durán Abarca 

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho                                               M.Sc. Guadalupe Ortíz Mora 
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DESCRIPTORES 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA 

 TNR: 00.42.25 

 RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA 

 TNR: 00.42.49 

  

 


